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RESOLUCION ADMINISTRATIVA AEVIVIENDA/CBBA/DO/ NO 025I2025
DECLARATORIA DESIERfA

cóDtGo oE pRocESo DE coNTRATACIó¡¡: ¡¡vloo.caB¡yCDI.lo. 0s0i 202s ('tra. convocatora)
Cochabamba. 09 de abril de 2025

I,. VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ll delarticulo 19 de la Constituoón Politica del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignif¡quen la vida famil¡ar y comunitar¡at y que el Estado en todos sus
n veles de 6obiernc, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de f¡nanc¡amienlo,
basándcse en los princrpios de solidaridad y equidad.

Que, el artículo 10 de la Ley No 1178 de 20/07/1990, de Administrac¡ón y Confol Gubemamentales, determina
que: 'El Si§lsñ,a de Admin¡strac¡ón de g¡enos y Sorviclos estaó/eceÉ la forma de contratac¡ón, ñaneh y dispos¡c¡ón de
blenes y servlcios. Se su/6tará a /os s/guientes prcceptos: a) Prev¡amente ex¡g¡rá la d¡spon¡b¡t¡dad'di los fondos qw
compromele o def¡niá las condic¡ones de nnancian¡ento requetidas: dtferenc¡añ las atibuciones de solicitar, autoizar el
¡n¡ctc y ¡levar a caba el proceso de contntación; simpl¡t¡cará tos támites e idenl¡frcaré a tos rBsponsaD/os de /a dec,slón d6
conlratactÓn con rclac¡Ón a la cal¡dad, opotlun¡dad y compet¡tividad delprecio delsumin¡stro, ¡ncluyendo los etectos de los
térmfi]os de pago I )"

Llue, ei erlicu¡0 1 dei Decrelo Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administrac¡ón
'Je Brenes y Servic¡os NB-SABS, establece que el Sistema de Administrac¡ón de B¡enes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter iuridico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienis y servic¡os, el manejo y la
drsposrcrón de blenes de las entidades públicas, en forma ¡nterelacionada con los sistemas establecidos en la [ey N.
1178 de 20/07/1990, de Adm¡nislrac¡ón y Control Gubemamentales.

Oue, el Decreto Supremo No 0986 de 21tlglzll1, crea la Agenc¡a Estatat de Viv¡enda como instituc¡ón
pui'lica descentralizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomia de gestión administrativa,
f:nanc'era legal y técnica. con patrimon¡o propio, ba¡o tuición del Min¡slerio de Obraipúbl¡cas, Servicios y
Viv'enda con el objeio de dotar soluciones habilacionales y hábital a la poblac¡ón del Eslado pluiinacional de
Br¡ lirra

Que' el Decreio Supremo N" 2299 oe 1810312015, autoriza a la Agencia Estatal de V¡vienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contralac¡Ón d¡recta de obras, material de construcción y servicios de @nsultoria, destinados a diseñar y/o
eiecular los programas y/o proyectos estatales de viv¡enda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los
que concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación directa y la reglamentación
especifca, será aprobado por la Máx¡ma Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución exprela.

Que, la ResoluciÓn Admin¡strativa N" 070/2024 deÍecha25l1Ol2O24, aprobó et 'Regl¿rn€ nto para ta Contratac¡ón
Drre.ld dc 0bras Acrqu¡siclon de Mater¡al de Construcc¡ón y S€rv¡cios de C,onsultorta para biseñar y ElecuÍar progrimas
y-Froy¿cltt: Eitalales de v¡v¡enca" t el " Proced¡ñ¡ento para la Contñtac¡ón Directa de Obrus, Adquis¡c¡ón de Maieiatde
(.onsttttt't:¡úo y leru¡ctas rJe Consullaia para D¡señar y E¡ecutar Programas y Prcyectos Estalales de Vivienda".

.- -. - .riu!, Éltlcrso 0 de¡.parágrafo lll del arliculo 25 delprecitado Reglamento, establece entre okas func¡ones de Ia
COI\¡|S|ON DE EVALUACION Y CALIFICACIÓN el de "Elaborar el tnformo de Evaluación y Recomendación do
AdludicaciÓn o DECLARATORIA DESIERTA, y en caso necesaio el lnfome de complenontación o sustontac¡ón pata su
rem¡s¡ón aIRCD'.

Obras, Adquisición de Material de Conskucción y Servicios de Consultorla para Diseñar y Ejecütar Croiramás y
Proyecios Estaiaies de viv¡eada, establece entre las principates func¡ones del RESpONSABLE óe COrufnlfÁClOÑ
Dlii:iTA lasde ( .)e) Aptobar 4l lnÍorme de ta Com¡sión de Evatuac¡ón y Cat¡l¡cación y sus recomondacnnes ¡.. ¡- yi ) qi Ad¡udrat o DEC¿.ARAR DE.si ERIA ta contatac¡ón de obras, adquiiición de naletial de construcc¡ón y arrro,
d0 constll2rla med¡anle Rasúluc¡ón Adm¡n¡strat¡va o Nota Exprosa (según cofiesponda)".
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A EVIVIE NTIA

II.. CONSIOERANDO

Que, medianle lnforme de Evaiuación y Recomendación AE\,1D¡R.CBA/ACP_INF/¡i" 0003512025 de fecha
irgi04i2025, la Comisión de Calif¡cac¡ón, den[o del Procoso de PROYECTO DE VIVIENDA CUALIIAIIVA EN EL
MUNICIPIO DE TIRAQUE - FASE - (XlV) 2025 - COCHABAMBA AEV/DD,CBB¡[/CD/N0.0502025 (1ra.

Convocatona). ha establecido, que a la referida convocátoria, no se presentaron propuestas:

PROPONENTES

Que, el lnforme Legal AEV/DIR.CB¡úAJ_ iNFiN.c 0178i2C25 de fecha 09!Ut2A25, recomienda se declare
desierta. en base a los antecedenles acompañados del proceso de PROYECTC DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
l'lUNiClPlO DE TIRAQUE - FASE - iXlV) 2025 - COCHABAIV!BA AEV/DD.CBa¡VCD/No, C50i2025 (1ra. Convocatoria).

POR TANTO:

EI Rosponsable del Proceso de Contratac¡ón, en uso de sus especlficas atribuciones conferidas por Normaüva
Legal vigenle:

RESUELVE:

ililt.Ít'iÁ

RESPONS/\BLE *#*,,[**

fJi1:entena*r) ,t

BOt-t1/IA

TACIÓN DIRECTA

Artfculo 1,- APROBAR el informe de Evaluación y Recomendac¡ón AEVIDlR.CBA/ACP_ll.lF/N" 00035/2025 de
f'rcha 0810.112()25, la Com¡sión de Evaluación y Calificac¡ón, dentro del Proceso de Contratación Dkecta para el
PRCYECTO iJE VIVIENDA CUALITAfIVA EN EL ¡IUNICIPIO DE TIRAQUE. FASE. (XIV) 2025 - COCHAÉAfuIBA
AEVIt)D CBE¡/CD/No. C50i2025 ( 1 ra. Convocatc,ra).

Articulo 2.. DEcLARAR DESIERTA el proceso de contratación de PRoyECTc DE viviENDA cUAL|TATtVA
E\i Er. ¡'lurircrlic r.1E ÍrR/rcUE . FASE - lxr\r) 2025 - cccHABA[4BA AEV/ DD.CSBA/CD/No. 050i2025 (1ra.
Cr.,rv';(aii,ria) de conformidad a lo dispuesto por el Art 18-l¡nc.a)del Reglamenlo para la Contratación Directa de Obras,
AdqLrisitr0n de N4alerial de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos
Estalaies de Vivierda

Articulo 3.- La Unidad Adrninistrat¡va dependienle de la Dirección Nacional Administrat¡va Financiera, queda
ercargadá de la notificación y publ¡cación de la presente Resolución y proceder de inmed¡ato a nueva convocatoria,

Regíslrese, nol¡fiquose, c[mplase y archívose.
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